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ORDEN de 26 de junio de 1989 por la que se conceden los
ben~ficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abnl, a la Empresa «Margarida Auditores Aeusticos, Socie
dad Anónima Laboral».

"-'ista la in,sta.ocia f0m:tulada por el representante de «Margarida
:o\udl~ores . Acusucos, SOCiedad. Anónima Labora!», con código de
idenuficación fiscal A-7891546:8, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de
Sociedades Anónimas Laborales. y

~esul~~do que en la tramitación del expediente se han observado
las dISpoSiCiones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986.' de 19 de diciembre (<<Boletio Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril: _

Considerand.o que se cumplen los requisítos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2:5 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~nó~im.a:s Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.003 de
lnscnpclOn,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos· ha
tenido a bien disponer lo siguiente: •

~mero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menclonadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bopificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIones d;e co~stitución y aumento de capital.

b) Ig~ bomfj.cacIón.~ las que se dev~uen por la adquisición,
por cualquIer medIO adImudO- en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SocIedad Anónima Laboral. -

c) Igual bonificación por el concepto actos jurídicos documentados
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos ~ It:npuesto sobre el V.alor Añadido. incluso los representados
por obhgaClones, cuando .su lIIlporte se destine a la realización de
mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. '

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l,?s c.it~co primero.s años imp~n:opbles., contados a partir del primer
eJerCICIo' económICO que se lmCle una vez que la Sociedad baya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral COn arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril

Madrid, 26 de junio de 1989.-P; D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Dlrector gene~l de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 26 de junio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Freidora Industrial Coruñesa, Sacie-
dad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el représentante de «Freidora
Industrial Coruñesa, Sociedad Anónima Laboral», con código de identi.
ficación fiscal A·lS123672, en solicitud de concesión de los beneficios·
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades_
Anónimas Laborales" habiéndole sido asignado el número 1.958 de
inscripción, "",

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disPoner lo siguiente: ./

Pr.imero.-Con arreglo a las disposiciones leples anterionnénte
menClonadas, ie conceden a la Sociedad Anómma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: _ .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deveng,uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de blenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto actos jurídicos documentados
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la. realización de
tDversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados benefiCIOS tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
padrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986: '

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del áctivo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impro~bles, contados a partir del-primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/t986. de 25 de abril

- Madrid, 26 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, M~guel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 26 de junio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Construcciones Esan, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
Esan, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A~58746074. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y .' '

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dispo~iclones de caráCter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2t de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ y que la Entídad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.780 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lep1es anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscaIes:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .

b) Igual bonificación para las que se deve~uen por la adquisición,
por cualquier medio adttlitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa. de que procedan la mayoriade los socios·trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación por el concepto actos jurídicos documentados
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de
lnversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividaá.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán. ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
os elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicle una vez que la Sociedad haya
adqllirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, MigueL Cruz Amoros.

Excmo. 'Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


